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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de mayo de 2021, aprobó provisionalmente la

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras y por servicios contra

incendios y salvamento.

Se expuso al público por plazo de 30 días, de acuerdo con el art. 17 de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales (R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), en el B.O. de la Provincia 103 de 2 de ju -

nio de 2021.

Ante la inexistencia de reclamaciones, y entendida aprobada definitivamente, se publica el nue -

vo texto resultante de tal aprobación.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURA

Artículo 1.- Fundamento y régimen.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Regulado -

ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este

Ayuntamiento aprueba la regulación de la tasa por recogida domiciliaria de basuras, recogida en la

presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto re -

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de basuras

domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos desti -

nados a actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

La exacción de la tasa resulta aplicable no solo para aquellos que efectivamente utilizan el servi -

cio, sino también para todos los que se encuentran en disposición de utilizarlo, incluso en los casos de vi -

viendas y locales que permanecen cerrados, con las particularidades de la presente ordenanza fiscal.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aquellas zo-

nas o calles donde se preste, y su organización y funcionamiento se regulará, además de por la presen -

te ordenanza, por los acuerdos que apruebe el Ayuntamiento para su reglamentación.

3. A los efectos de la presente ordenanza se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos

urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de lo -

cales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, de -

tritus humanos, materias-materiales contaminados, corrosivos, peligrosos cuya recogida o vertido exija

la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

4. No está sujeta a la tasa regulada en la presente ordenanza la prestación, de carácter volunta -

rio y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de industrias, clínicas

o laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas.
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c) Recogida de escombros de obras.

d) Mataderos o salas de despiece privados.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y las en -

tidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean titulares, ocupen o no du -

rante toda la anualidad, las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas

en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacioncita, arrenda -

tario o, incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de los inmuebles o

locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria, estando a

lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene -

ral Tributaria, y, por tanto:

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde -

nanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los su -

puestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables soli -

darias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti -

dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa -

rado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas partici -

paciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tribu -

taria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aque -

llas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones

tributarias infringidas,  consintieran en el  incumplimiento por quienes dependan de ellos  o  adopten

acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidia -

riamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi -

cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concur -

sos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones ne-

cesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a di -

chas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 5.- Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la pres -

tación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuan-

do esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las

calles o lugares donde figuren las viviendas o locales de los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día

de cada trimestre natural.
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En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del trimestre siguiente.

Artículo 6.- Tarifas. (Redacción BOP 18/01/2021).

Las tarifas a aplicar trimestralmente serán las siguientes:

Viviendas 16,65 €
Local Comercial 29,35 €
Local Industrial 42,85 €
Bar Tipo A 83,30 €
Bar Tipo B 43,08 €
Plaza de Garaje/ cochera 10,38 €
Parador Nacional 214,25 €

Para ejercicios sucesivos, se actualizarán las tarifas con el IPC, sin necesidad de nuevas ordena -

ciones y acuerdos.

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del

interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo factu -

rado por el Consorcio RSU, incrementado en un 20%.

Artículo 7.- Altas.

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la

tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en la matrícula, presentando al efecto la corres -

pondiente declaración de alta.

Los servicios municipales supervisarán las viviendas y locales ubicados en las zonas de recogida

que no figuren incluidos en el Padrón, a fin de su inclusión de oficio en el mismo, sin perjuicio de que

se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de

los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes,

que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado

la declaración, salvo que proceda la liquidación de los periodos no prescritos de los cuales se tanga

constancia, en cuyo caso se practicará junto al alta la consiguiente liquidación.

Artículo 8.- Condiciones de prestación y recepción.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en el lugar que previamente se in -

dique, su carga en los vehículos correspondientes, traslado al centro y tratamiento de la misma. A tal

efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar

determinado, en recipientes adecuados y en el horario que se determine por la Alcaldía.

Las basuras deberán depositarse en recipientes herméticos e impermeables, o bien, dentro de

bolsas de plástico debidamente selladas, para evitar su dispersión, y facilitar su recogida.

Las empresas, organismos o actividades que estén ubicadas fuera del casco urbano solicitarán di -

rectamente al Consorcio de recogida de basuras CRSU, la prestación del servicio en el que estén inte -

resados. A tal efecto se formalizará por dicho Consorcio un contrato mercantil con el beneficiario.

Artículo 9.- Bajas.

Los propietarios de viviendas deberán solicitar a la sección competente del Ayuntamiento, la so -

licitud de baja, que se cursará únicamente bajo los siguientes supuestos:

- Cualquier edificio con declaración municipal de ruina.

- Viviendas deshabitadas que no tengan declaración de ruina municipal y carezcan de los servi -

cios de agua, luz y mobiliario.
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- Locales comerciales, sin ningún tipo de actividad, y que carezcan de los servicios de agua y su -

ministro de luz.

- Naves industriales, sin ningún tipo de actividad, sin servicio de luz y/o agua.

- Vivienda o locales a los que no se haya facilitado licencia de utilización, uso o apertura.

- Solares cercados sin actividad.

La tramitación de baja requerirá la presentación de los documentos siguientes:

- Fotocopia del NIF.

- Datos sobre la vivienda o inmueble: Fotocopia del recibo de la contribución, nombre del pro-

pietario, dirección y en su caso contrato de alquiler.

- Informe/parte de baja de agua y suministro eléctrico de compañías suministradoras, cuando

proceda.

- Informe de la Policía Local al efecto.

Artículo 10.- Forma y plazos de ingreso.

Como tributo de cobro periódico por recibo, una vez solicitada o notificada el alta de oficio en la

respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos

que así lo adviertan.

Trimestralmente se formará un padrón comprensivo de los sujetos pasivos de la exacción y res -

pectivas  cuotas,  durante  cuya  exposición  pública  podrán formularse  reclamaciones.  Transcurrido  el

plazo para formularlas, se resolverán las reclamaciones y tanto en ese caso, como para el supuesto de

que no se presentaran, quedará automáticamente aprobado el padrón para su cobro.

La recaudación se llevará a cabo en los plazos señalados en el Reglamento General de Recauda -

ción para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que para un ejercicio en concreto el

Pleno del Ayuntamiento, por motivos de interés público pueda determinar otro periodo con la debida

difusión previa.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di -

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien -

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 12.- Normas supletorias de aplicación.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos, así

como en la Ordenanza General de recaudación aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada

el 27 de mayo de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial

de la Provincia y será de aplicación en el primes trimestre siguiente a tal publicación, permaneciendo

en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Régimen de recursos.- Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-administrativo, en el
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plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole -

tín Oficial de la Provincia.

Almagro, 15 de julio de 2021.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 2338
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